
III. OTRAS DISPOSICIONES

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES
4564 Corrección de errores del Acuerdo de 11 de marzo de 2021, del Consejo de 

la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre delegación de 
competencias.

Advertidos errores en el Acuerdo de 11 de marzo de 2021, del Consejo de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre delegación de competencias, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 63 de 15 de marzo de 2021, se 
efectúan las oportunas rectificaciones:

En la página núm. 30404, en la introducción, donde dice:

«De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1.g), 25.2.d) y 26.2.e) de la Ley 
del Mercado de Valores, texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, y en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público,

El Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en su sesión de 11 de 
marzo de 2021, ha acordado las siguientes delegaciones de competencias a favor del 
Presidente, el Vicepresidente y el Comité Ejecutivo:»

Debe decir:

«De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1.g), 25.2.d) y 26.2.e) de la Ley 
del Mercado de Valores, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Consejo de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, en su sesión de 11 de marzo de 2021, ha acordado las siguientes 
delegaciones de competencias a favor del Presidente, el Vicepresidente, el Comité 
Ejecutivo y los Directores Generales:»
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